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La Confederación Empresarial Veterinaria Española CEVE tiene 
como reivindicaciones irrenunciables: 

 
1. La derogación del RD 666/2023 por incumplimiento de la 

legislación europea y de no ser ajustarse a las necesidades 
reales de la sociedad en materia de salud y bienestar animal, 
de salud pública y de protección del consumidor. Decreto 
hecho a espaldas de los veterinarios y de la ciencia, que pone 
en riesgo la salud pública y la vida de los animales. 

2. La reforma de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, de manera que 
elimine la incompatibilidad entre prescripción y venta del 
medicamento al facultativo veterinario, permitiendo la libre 
dispensación de los medicamentos veterinarios por los 
veterinarios en ejercicio clínico, en igualdad con el resto de los 
países comunitarios. 

3. El retorno inmediato al tipo reducido del IVA que grava a los 
servicios veterinarios, con el fin de conseguir la eficacia de 
estas medidas para la protección de la salud pública y de 
aumentar la accesibilidad de la población a estos servicios de 
salud. 

4. El retorno de todas las competencias sanitarias al 
Ministerio de Sanidad reconociendo la actividad veterinaria 
como una actividad sanitaria y garante de la salud pública en 
todo su conjunto. 

 
No cejaremos en nuestro empeño y seguiremos las movilizaciones 
hasta que el ministro Luis Planas nos reciba y establezca el clima de 
confianza suficiente de que existe una voluntad política inequívoca 
en atender nuestras peticiones. 
  
Fdo. Sebastià Rotger, Presidente de CEVE 


